
Expediente: DAIMIEL2020/8361

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 28 DE SEPTIEMBRE 2020

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 28 DE SEPTIEMBRE 2020

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 28
DE SEPTIEMBRE DE 2020.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2020.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para construcción de adaptación
de  nave  agrícola  a  vivienda  agrícola  en  parcela  rústica;  para  construcción  de  vivienda
unifamiliar y piscina en parcela rústica; para demolición y ejecución de vivienda unifamiliar,
garaje  y  piscina en calle  General  Espartero;  para  casa de campo y perreras  en parcela
rústica.

-          Modificar licencia municipal de obras para “Reforma y ampliación de vivienda unifamiliar
con cochera” en calle Jesús c/v calle San Juan.

-          Modificar licencia municipal de obras para “Vivienda unifamiliar y piscina” en calle Antonio
López.

-          Conceder licencia solicitada de legalización de dos Casas de Campo y naves agrícolas en
parcela rústica. 

-          Conceder licencia de segregación y agregación en parcelas rústicas del Sector Terrero
Blanco.

-          Otorgar  calificación  urbanística  municipal  para  la  actividad  “Proyecto  de  energía
fotovoltaica para autoconsumo en la modalidad con excedentes no acogida a compensación”.

-          Declarar situación legal de ruina urbanística del inmueble sito en la calle Arenas.

-          Eximir al local sito en calle Mártires que se va a destinar a “taller y tienda de electrónica”,
del  cumplimiento  de  las  condiciones  de  accesibilidad  y  eliminación  de  barreras
arquitectónicas de Castilla-La Mancha. 

-          Conceder bajas en puestos del Mercadillo Municipal. 

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en el Patio de Santa Mónica.

-          Dar instrucciones y criterios interpretativos de las bases del Plan de Empleo Municipal. 

-          Aprobar la modificación del Plan de Empleo Local, proceder a su publicación y distribuir el
crédito disponible. 

-          Aprobar la relación de horas extraordinarias del periodo de marzo a junio 2020. 
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-          Aprobar las bases y convocatoria para el otorgamiento de subvenciones a asociaciones y
otras entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas  de control, y esterilización
de colonias de felinos en el término municipal de Daimiel. 

-          Aprobar  convocatoria  de  subvenciones  para  autónomos,  comunidad  de  bienes,
sociedades  civiles  u  otras  entidades  económicas  sin  personalidad  jurídica  con  o  sin
trabajadores a su cargo y microempresas para el impulso económico tras el COVID 19.

-          Incoar  expediente  sancionador  por  presunta  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal
Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales. 

-          Incoar expediente sancionador por presunta infracción de la Ley 22/2011 de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados. 

-          Resolver dos expedientes sancionadores por infracción del artículo 10 de la Ordenanza
Municipal para el control de la contaminación por ruidos y vibraciones, e imponer sanciones
por importe de 150,25 euros cada una. 

-          Resolver  expediente  sancionador  por  infracción  del  artículo  36.7  de  la  Ordenanza
Municipal  reguladora  de  la  protección  de  los  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y
mantenimiento de la convivencia ciudadana, e imponer sanción de 75,00 euros. 

-          Acordar la devolución de ingresos indebidos por el  concepto de Precio Público por la
prestación del servicio de visitas al Museo Comarcal de Daimiel y al Yacimiento Arqueológico
de la Motilla del Azuer. 

-          Conceder  bonificación  del  cien  por  cien  en  el  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción
mecánica. 

-          Conceder dos prórroga en la presentación de declaración a efectos de liquidación del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

-          Estimar recurso de reposición interpuesto contra liquidación emitida  por el concepto de
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

-          Desestimar recurso de reposición interpuesto contra liquidación emitida por el concepto de
Tasa por ocupación de la vía pública con vallas. 

-          Adjudicar el contrato de prestación del servicio de mantenimiento de fuentes ornamentales
a la empresa AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA SAU, por el precio de 27.235,00
euros más IVA para los dos años del contrato, y nombrar al responsable del contrato. 

-          Declarar la resolución del contrato administrativo de servicios escénicos y auxiliares del
Teatro Ayala,  por mutuo acuerdo entre las partes,  y acordar la  devolución de la  garantía
definitiva. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa Javier Núñez-Arenas por  importe de 3.000 euros
(exento de IVA),  para el suministro de un vehículo usado marca Citroën modelo C3, con
destino a la Delegación de Urbanismo. 

-          Aprobar el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de “Proyecto ejecución
rampa Espacio Fisac”.

-          Conceder a  trabajadora municipal una excedencia por interés particular. 
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-          Aprobar facturas correspondientes a contratos menores. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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